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Resolucion

Número: 
Pergamino,  

Referencia: EX-2361-23 RESOLUCIÓN 3244-23 COMISARIA CUARTA

 
EX-2023-2361-PERHCD-HCD GABRIELA TARUSELLI. BLOQUE JUNTOS - Proyecto de
Comunicación Ref.: Solicitar al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires la Creación de la
Comisaría 4ta. en la Departamental Pergamino.-

VISTO:

El Expediente EX-2023–2361 Ref.: Solicitar al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires la
Creación de la Comisaría 4ta. en la Departamental Pergamino y,

CONSIDERANDO:

Que en este Concejo Deliberante se han trabajado expedientes dirigidos hacia el Ministerio de Seguridad y
el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires tendientes a lograr
respuestas de fondo para trabajar en las problemáticas y nuevas modalidades delictivas que hacen que
nuestros vecinos convivan con una situación de inseguridad permanente.

Que de cada una de las gestiones dan cuenta los tratamientos en Comisión y las Comunicaciones aprobadas
por este Concejo y remitidas a las autoridades Provinciales pertinentes.

Que, luego de la reunión que mantuvo el pleno de la Comisión con el Jefe de la Departamental, Comisario
Mayor Mario Demaestri, sostuvo que la creación de la 4ta comisaría alivianaría el funcionamiento de la
1era y 3ra comisaria, la cual estaría ubicada en Ruta Nacional 8 y 188. Esta misma cumpliría el servicio de
tener como cobertura la Jurisdicción de los barrios José Hernández, Virgen del Guadalupe (512), 25 de
Mayo, San Martin, La Amalia, 24 de Septiembre, Rural, Villa Alicia, Vila Gral. San Martin, Viajantes y
Luar Kayad, teniendo como referencia de limite la Ruta 188 y arroyo (se adjunta mapa para mayor
constancia).- Así también se le sumaria los pueblos que se encuentran ubicados en Ruta 08 siendo Urquiza,
La Violeta y Fontezuela, y por Ruta 188 siendo Acevedo, Guerrico y J.A. Peña.

POR LO EXPUESTO

El Honorable Concejo Deliberante de Pergamino, en la Décima Tercera Sesión Ordinaria, realizada el 12 de
septiembre de 2023, aprobó por unanimidad la siguiente

RESOLUCION

ARTICULO 1: Diríjase al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires a fin de que disponga
la creación de la Comisaría 4ta En la Departamental Pergamino, subdividiendo la jurisdicción actual de la
Comisaría 3ra.



ARTICULO 2: Diríjase al Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires a efectos de que
disponga la afectación de los egresados que se encuentran cursando actualmente en la Escuela de Policía de
nuestra ciudad a la Departamental Pergamino.

ARTICULO 3: Diríjase al Ministerio de Seguridad a fin de que se disponga a la jurisdicción de la
Departamental Pergamino, la prohibición de designar a policías con funciones en nuestros pueblos de
campañas para tareas a llevarse a cabo en lugares ajenos a la jurisdicción de cada pueblo, durante la
jornada laboral efectiva en cada destacamento o puesto de vigilancia.

ARTICULO 4: Reitérese al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos de la Provincia de Buenos Aires la
incorporación de una Alcaidía para el Departamento Judicial Pergamino -Colon en el marco del Plan de
Infraestructura Penitenciaria.

ARTICULO 5: Remítase copia de la presente al Ministerio de Seguridad y al Ministerio de Justicia de la
Provincia de Buenos Aires; y manténgase el expediente en el Honorable Concejo Deliberante de Pergamino
para seguir su tratamiento.

ARTICULO 6: De forma.

RESOLUCION 3244-23

Pergamino, 13 de septiembre de 2023
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